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Resumen: Deroga las disposiciones de la Ley 2918 y, en consecuencia, déjase sin efecto la creacién de la Seccional del Registro Civil de la
Direccién Provincial del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas ubicada en la localidad de Carranza - Dpto. Capayan.

**** Fsta normativa fue impresa desde el Digesto Catamarca - https://digesto.catamarca.gob.ar - 06-11-2025 16:55:40

Ministerio de Planificacién y Modernizaciéon
Secretaria de Modernizacién del Estado | Direccion Provincial de Sistemas y Simplificacion Administrativa



